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PUBLICACIÓN LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS DE LA 

BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICO/A JURÍDICO 

AUMSA VALENCIA 2020 

Valencia, 4 de febrero de 2020 

 

A continuación, se presenta la relación definitiva de candidatos/as admitidos/as (anexo I) y 
excluidos/as (anexo II) en relación a la revisión de la documentación aportada  en el plazo de 
alegaciones y reclamaciones, así como la suma de las distintas puntuaciones conseguidas en 
los méritos acreditados por los/las candidatos/as admitidos/as (anexo III), que dan como 
resultado la puntuación total alcanzada, obteniendo, con ello, el listado definitivo de 
puntuaciones, ordenadas de mayor a menor.   

 

 

Al final de este listado se ofrece información relativa al funcionamiento de la Bolsa de Empleo 
a partir de este momento, información que también se encuentra en las bases de la 
convocatoria.  
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ANEXO I Relación DEFINITIVA de candidatos/as ADMITIDOS/AS

Código Estado 
16b82286f6 Admitido/a 
f7f3f72993 Admitido/a 

3649150022 Admitido/a 
73b6b962c4 Admitido/a 
17f517de3b Admitido/a 
80cec33605 Admitido/a 
bcd800b3a4 Admitido/a 
cf153b175d Admitido/a 
ce5ffe5a4f Admitido/a 
254ef9fdde Admitido/a 
7ff8e9df93 Admitido/a 
b3ce752eef Admitido/a 
477e5316d6 Admitido/a 
3cd87a08ae Admitido/a 
00b72302ff Admitido/a 
fdd5c866d2 Admitido/a 
b7b41e0e67 Admitido/a 
0e37768e75 Admitido/a 
4154e822ea Admitido/a 
ec13c5aa61 Admitido/a 
e49e0c97b6 Admitido/a 
e3c281008b Admitido/a 
432737021b Admitido/a 
a7a96612a0 Admitido/a 
4b99992aee Admitido/a 
d64ca88b2d Admitido/a 
a34a7e8b03 Admitido/a 
17f5f53296 Admitido/a 
ed1665fb0f Admitido/a 
edf6d173be Admitido/a 
ecb10340ac Admitido/a 
34b59431c3 Admitido/a 
b940b46aac Admitido/a 
3410d76ad8 Admitido/a 
9eeb5cbadc Admitido/a 
1cd7c7f038 Admitido/a 
d15a7459ab Admitido/a 
afc6ef4d66 Admitido/a 
76d09568fa Admitido/a 
ebe931d376 Admitido/a 
4a0ae9d5b1 Admitido/a 

98b4b5ec74 Admitido/a 
5945dca009 Admitido/a 
996f84d66f Admitido/a 
f45f9163da Admitido/a 
ca79a8ab2e Admitido/a 
14acf6a819 Admitido/a 
9a5a9ab3eb Admitido/a 
0350de2606 Admitido/a 
a46e8e967f Admitido/a 
79658a1497 Admitido/a 
b05b7b7e1c Admitido/a 
383907a277 Admitido/a 
8472e5a424 Admitido/a 
d4d9156115 Admitido/a 
6f8c4cd3c3 Admitido/a 
b3215cd204 Admitido/a 
191e9bad3f Admitido/a 
bfb99c9f0e Admitido/a 
ed52c1decf Admitido/a 
68ab107c15 Admitido/a 
e2040d6c67 Admitido/a 
a3a5dcc355 Admitido/a 
686a4090e8 Admitido/a 
f5935a1e2d Admitido/a 
2167725b27 Admitido/a 
82b04ead31 Admitido/a 
0a0e8b914e Admitido/a 
2c53b099f5 Admitido/a 
1d39d25229 Admitido/a 
3e6ed65f75 Admitido/a 
0d7ccf778e Admitido/a 
29758c3cd1 Admitido/a 
1a326eac54 Admitido/a 
7c41a402b0 Admitido/a 
64fe9a13e7 Admitido/a 
cd68d2447a Admitido/a 
066013b1d2 Admitido/a 
299aded604 Admitido/a 
21e382cae1 Admitido/a 
7693789458 Admitido/a 
acfef78108 Admitido/a 

b2156e1d8a Admitido/a 
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73f5f2913d Admitido/a 
e4a9841d53 Admitido/a 
f9c266cf09 Admitido/a 
f67daade45 Admitido/a 
065b848cab Admitido/a 
e3ef756a27 Admitido/a 
9eda54703a Admitido/a 
7426e4c601 Admitido/a 
2c575d633f Admitido/a 
a0b195d43b Admitido/a 
0adbd0a5fb Admitido/a 
47ad56b9a0 Admitido/a 
512cfa5816 Admitido/a 
6f216d3495 Admitido/a 
2630253036 Admitido/a 

6738806c59 Admitido/a 
a4382e74d6 Admitido/a 
a29f5c7e2e Admitido/a 
9f054c0070 Admitido/a 
c407975bb2 Admitido/a 
dbd4efbb9f Admitido/a 
333eab01a1 Admitido/a 
ce7afe05bb Admitido/a 
a497b523c2 Admitido/a 
71957b272f Admitido/a 
d59a497265 Admitido/a 
c9bb5965cb Admitido/a 
754e9864fe Admitido/a 
580890e7df Admitido/a 
84a5c43416 Admitido/a 
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ANEXO II Relación DEFINITIVA de candidatos/as EXCLUIDOS/AS

 

A continuación se detallan los motivos de exclusión de candidaturas: 

Referencia Motivo exclusión 

E1 SIN DNI/ DNI CADUCADO 

E2 DNI INCOMPLETO (FALTA UNA CARA) 

E3 NIE SIN VIGOR  

E4 NO APORTA TÍTULO ACADÉMICO 

E5 TÍTULO ACADÉMICO INFERIOR AL REQUISITO MÍNIMO 

E6 TÍTULO ACADÉMICO NO RECONOCIDO OFICIALMENTE 

E7 SIN CURRICULUM VITAE 

E8 SIN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA EXPERIENCIA LABORAL 

E9 DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA EXPERIENCIA LABORAL NO VÁLIDA PARA 
ACREDITAR DICHA EXPERIENCIA  

E10 SIN DECLARACIÓN RESPONSABLE 

E11 DECLARACIÓN RESPONSABLE NO COMPLETA  

E12 DECLARACIÓN RESPONSABLE NO FIRMADA 

E13 TITULO ACADÉMICO INCOMPLETO (FALTA UNA CARA) 

E14 

NO ES POSIBLE VISUALIZAR UNO O VARIOS ARCHIVOS  
Se indica tras este código el archivo o archivos que no se pueden visualizar, siendo: 
CV  Currículum Vitae 
Título- Título Académico (requisito mínimo) 
DR- Declaración Responsable 
DECLARACIÓN- Declaración Responsable 
VL- Vida Laboral 

E15 INSCRIPCIÓN FUERA DE PLAZO  

E16 TÍTULO APORTADO NO EQUIVALENTE AL REQUISITO MÍNIMO  

D0 INSCRIPCIÓN DUPLICADA, SE VALORA LA INSCRIPCIÓN MÁS RECIENTE 

 

*Con respecto a los motivos de exclusión E8 y E9, cabe decir que se considera como 
documentación mínima acreditativa de la experiencia profesional, el Informe de Vida Laboral 
(Tesorería General de la Seguridad Social). 
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Código Estado Comentarios internos 
6cb9f85214 Excluido/a E2 E8 E13  
8f96e968c8 Excluido/a E2 E4 E9 E10  
e6f03ce401 Excluido/a E4 E8 E10  
95e14a5e2b Excluido/a E4 E8 E10  
136851f9f3 Excluido/a E2 E4 E7 E8 E10  
b4b62fbfb6 Excluido/a E9  
627919dafd Excluido/a E9  
35e5c1b74b Excluido/a E2 E4 E8  
c15250aec5 Excluido/a E4 E8 E10  
bcfd2db4ea Excluido/a E2 E4 E8 E10  
c687f8fb20 Excluido/a E3 E8 E13  
e00fec72f8 Excluido/a D0 
c3409642ee Excluido/a E9 E14 TÍTULO  
027931f470 Excluido/a D0 
57273b1ac3 Excluido/a E4 E7 E8 E10  
11c313b2ac Excluido/a E4 E8 E10  
33cf963e28 Excluido/a D0 
a2bdc1b19d Excluido/a E9  
3aeeb00fce Excluido/a E8  
5a20998f83 Excluido/a E8 E10  
0a63ff6caa Excluido/a E4 E8  

8245739657 Excluido/a E1 E4 E9 E10  
acc519a989 Excluido/a E1 E4 E7 E8 E10  
9ac4c35e97 Excluido/a E2 E8 E10 E14 TÍTULO  
b46523f555 Excluido/a E13  
fcea18d5c3 Excluido/a E4 E8 E10  
012e41e55f Excluido/a E13  
c34481902a Excluido/a E8  
b2540a1727 Excluido/a E2 E8 E10 E13 E14 CV  
3a964f3c70 Excluido/a E4 E8 E10  
3df73841ab Excluido/a E4 E8 E10  
c577aece28 Excluido/a E9  

fe7f2f9fff Excluido/a E8 E10  
47a55e3354 Excluido/a E8 
8c0ffab881 Excluido/a E9  
de24aeef82 Excluido/a E1 E7 E8 E10 E16  
856cc4b323 Excluido/a E13  
d8e3d887ab Excluido/a E16  
e9125022c5 Excluido/a D0 
c463c6a35e Excluido/a E8 E10 E16  
99b6d31221 Excluido/a E7 E13  
78afcd9278 Excluido/a E2 E4 E7 E8 E10 
29caf702cd Excluido/a E7 E8 E10 E13  
8527051074 Excluido/a E9  
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455bbd93bf Excluido/a E4 E7 E8 E10  
d2e71b6e97 Excluido/a E8  
2f51daa551 Excluido/a E8 E10  
035bad32e4 Excluido/a E13  
88de7522ed Excluido/a E7 E8  
74d64b4d26 Excluido/a E8 
8f3e909a54 Excluido/a E4 E8  
f9c51b47ca Excluido/a E9 E13  
9b3c5d6635 Excluido/a E8 E10 E13  
624269afab Excluido/a E4 E7 E8 E10  
61da9c345e Excluido/a E4 E8 
9556ff1b1e Excluido/a E8 E10 E13 E14 CV  
80898cd21e Excluido/a E2 E5 E8 E10 
8124e78b2f Excluido/a E9 E13  
20e2653bf9 Excluido/a E9 E13  
177cdf530b Excluido/a E4 E8 E10  
69b48cd5dd Excluido/a E8  
f23d0e86d3 Excluido/a E1 E13  
718e393f75 Excluido/a E9 E10  
8102773ffe Excluido/a E12  
d72d853525 Excluido/a E4 E7 E8 E10  
74a4f7d6e2 Excluido/a E8 E10 E13  
56f828fcc5 Excluido/a E4 E9  
32dd6f9f2e Excluido/a E9  
5efca58282 Excluido/a E2 E4 E7 E8 E12  
2b5c891134 Excluido/a E4 E8 E10  
36d6903d0c Excluido/a E1 E4 E7 E8 E10  
f636de2235 Excluido/a E4 E8  
27b7bdbdee Excluido/a E7 E8 E10 E16  
5e51c3e76d Excluido/a E9 E11  
bac22c9e35 Excluido/a E8 E13  
6e3ed5bf46 Excluido/a E12  
6be817c1b1 Excluido/a E13  
db4151dae4 Excluido/a E2 E5 E9  
7112df6c90 Excluido/a E9  
41b269594a Excluido/a E8 E11 E16  
92cd23c5bf Excluido/a E8 
fdbe24a615 Excluido/a E8 E13  
54476d7456 Excluido/a E9  
fe76bb2926 Excluido/a D0 
3d472da45c Excluido/a D0 
5c78deb705 Excluido/a E2 E13  
b5bf0287a9 Excluido/a E5  
f7fba659e7 Excluido/a E4 E7 E8 E10  
c61054d8b2 Excluido/a E2 E7 E8 E10  
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222f769be2 Excluido/a E8  
edc2257faa Excluido/a E8 E13  
0b25db7588 Excluido/a E9 E13  
86224e4791 Excluido/a E13  
3f92d57db3 Excluido/a E2 E8 E10 E13  
3aa58ec367 Excluido/a E9 E10  
81e51b6a79 Excluido/a E8 E10  
fff4167b28 Excluido/a E10  
b8f530b2cc Excluido/a E9  
16be632255 Excluido/a E2 E7 E10  
fa90c63e68 Excluido/a E8 E13  
350834a7c0 Excluido/a E9  
9e8a187096 Excluido/a E2 E7 E9 E10  
cc6cad0772 Excluido/a E8 E10  
153954aca5 Excluido/a E13  
54d321dc0d Excluido/a E8  
294723772d Excluido/a E8 E10  
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PUBLICACIÓN LISTADO DEFINITIVO DE MÉRITOS DE LA 

BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICO/A JURÍDICO 

AUMSA VALENCIA 2020 

Valencia, 4 de febrero 2020 

A continuación, se presenta la relación definitiva de puntuaciones en los méritos respectivos a 
cada candidatura.   

Solicitamos revise las bases respecto a la información relativa a la calificación de méritos, entre 
la que destaca:  

 Formación (máximo 20 puntos).  
o Titulación académica (máximo 4 puntos). 
o Cursos de perfeccionamiento (máximo 16 puntos). 

 Valenciano (máximo 2,50 puntos). 
 Idiomas Comunitarios (máximo 2,50 puntos). 
 Experiencia profesional (máximo 20 puntos).  
 Cursos de perfeccionamiento: se valorarán aquellos cursos que guarden relación 

directa con el desempeño y funciones del puesto, de una duración igual o superior a 8 
horas lectivas, en la modalidad presencial y online, impartidos por centros autorizados 
y reconocidos oficialmente. No se valorarán los cursos de valenciano e idiomas, que 
son objeto de valoración independiente. En el caso de cursos sobre la misma materia 

  

 

Como indican las bases de la convocatoria, en caso de producirse un empate en la puntuación, 
se tendrá en cuenta la puntuación obtenida en experiencia; de persistir el empate se tendrá en 
cuenta la puntuación de formación. Si, a pesar de ello, sigue habiendo empate de 
puntuaciones, se tendrá en cuenta la puntuación obtenida en valenciano. 

Tras la consulta al redactor de las bases de esta convocatoria, se ha establecido que, si persiste 
el empate, se valorará la puntuación en idiomas comunitarios, y si aún prevalece un empate se 
realizará un sorteo cuando llegue el momento de realizar el ofrecimiento de una oferta de 
empleo entre los/las candidatos/as empatados en los que no se haya logrado un desempate 
por los criterios anteriormente mencionados. 

Al final de este listado se ofrece información relativa al funcionamiento de la Bolsa de Empleo 
a partir de este momento, información que también se encuentra en las bases de la 
convocatoria.  
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ANEXO III  Relación DEFINITIVA de méritos de ADMITIDOS/AS 

Tras la revisión de la documentación y los méritos aportados en las alegaciones y 
reclamaciones, se presenta la siguiente relación de motivos de calificación de méritos.  

Posteriormente a este cuadro, se presenta la suma de las distintas puntuaciones conseguidas 
en los méritos acreditados por cada candidato admitido, con la puntuación total alcanzada, 
obteniendo, con ello, el listado DEFINITIVO de puntuaciones, ordenadas de mayor a menor. 

 

FORMACIÓN 
  
Titulación académica 
  
M0 Título académico incompleto (falta el anverso o el reverso) 
M1 Titulación académica no relacionada con el puesto 
M2 Titulación académica no reconocida oficialmente 
M3 Titulación académica no homologada en España 
M4 Documentación aportada no certifica la titulación académica 
Cursos perfeccionamiento 
  
M5 Curso no guarda relación directa con el desempeño y funciones del puesto 
M6 Curso no impartido por centro autorizado o reconocido oficialmente 
M7 Curso inferior a 8 horas lectivas 
M8 No aporta certificado de uno o varios cursos  
M9 Cursos sobre la misma materia, se valorará solo el de nivel superior 
M10 Certificado de título en el que no constan las horas lectivas 
M10.1 Curso duplicado  
IDIOMAS 
  

M11 
Certificado expedido por organismo no reconocido para acceder a un título oficial/ 
Certificado de título oficial caducado 

M12 No aporta certificado de título oficial de idiomas 
M13 Posee un nivel de idioma diferente al que indica en el formulario de inscripción 
EXPERIENCIA 
  
M14 No aporta documentación acreditativa de la experiencia profesional 

M15 
La experiencia profesional aportada no se basa en tareas/funciones directamente 
relacionadas con el puesto 

M16 Acredita  experiencia laboral diferente a la indicada 
OTROS 
M17 No se visualizan uno o varios méritos aportados 
M18 Mérito aportado fuera de plazo 
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FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO

Tal y como indican las bases de la convocatoria, la bolsa de trabajo estará constituida por las personas 
que aparecen relacionadas en el listado definitivo de puntuaciones. Cuando las necesidades del servicio 
lo requieran se procederá al llamamiento, en función del orden de prelación establecido en la bolsa. 
 
El ofrecimiento se realizará mediante llamada telefónica, correo electrónico o sms. La persona 
contactada dispondrá de tres días hábiles para notificar por escrito su aceptación o renuncia a la oferta. 
En el caso de que no responda dentro de este plazo o rechace injustificadamente la oferta pasará al 
último lugar de la lista. Ante la imposibilidad de contactar, se entenderá que se rechaza el ofrecimiento 
y se pasará a la siguiente persona de la lista en disposición de  Incorporarse y así sucesivamente. 
 
Cada integrante de la bolsa de trabajo podrá desestimar la oferta justificando los motivos hasta tres 
veces en el período de vigencia de la bolsa, causando baja con carácter definitivo en la misma 
sobrepasado este número. 
 
Los motivos justificados de rechazo de la oferta no darán lugar a desplazamientos en la bolsa. Se 
considerarán motivos justificados estar trabajando en el momento del ofrecimiento,  incapacidad 
temporal, permiso de paternidad, maternidad o embarazo, estar en situación de permiso por 
matrimonio, disfrutar de una excedencia forzosa o voluntaria, muerte o enfermedad grave de un 
familiar hasta el primer grado de consanguinidad. En todos los casos la persona que renuncia a la oferta 
deberá aportar el correspondiente justificante en el plazo no superior a cinco días hábiles desde la 
comunicación de la oferta. Caso de no aportarlo, pasará al último lugar de la lista. 
 
Serán causa de exclusión y baja automática de la bolsa la solicitud escrita del interesado/a de causar 
baja, las rescisiones de la relación laboral motivadas por despidos disciplinarios, separaciones del 
servicio o no superación del período de prueba, el cese voluntario durante la relación laboral, haber 
renunciado en tres ocasiones a las ofertas, no justificar o no comunicar en tres ocasiones la renuncia a 
una oferta. 
 
Si la prestación efectiva del servicio derivada del nombramiento fuese inferior a doce meses, no se 
perdería el orden en la bolsa, de tal forma que, de surgir nuevas necesidades se irá  acumulando la 
duración de los nombramientos obtenidos, hasta que la última, sumada a las anteriores, sobrepase los 
doce meses, pasando a ocupar el último lugar de la bolsa. 
 
Cada vez que surja la necesidad de realizar una nueva contratación con una duración estimada igual o 
inferior a un año, la oferta se realizará a la primera persona de la lista. Esta circunstancia también se 
aplicará si en ese momento tiene contrato en vigor, pero sólo en el caso de que tenga suscrito un 
contrato con una duración estimada inferior al contrato ofertado.  
 
Los contratos laborales que se realicen, en su caso, se harán con las modalidades legales de contratación 
temporal de trabajadores/as que recoja el ordenamiento jurídico en vigor, adecuadas a los distintos 
supuestos que debieran atenderse y según el régimen de cada modalidad. 
 
Aquellas personas que una vez incluidas en la bolsa cambien sus datos de localización, tendrán la 
obligación de mantenerlos actualizados comunicándolo por escrito lo antes posible a la empresa. 


